RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007081, Ent. N° 2631/15)

VISTO: el expediente remitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relativo a la transferencia de la partida anual otorgada a los Gobiernos Departamentales, por el Ejercicio 2015;
RESULTANDO: 1) que el importe de la mencionada transferencia será de hasta $ 300:000.000, distribuido de acuerdo con el siguiente detalle:
	Intendencia 
	Porcentaje

	 Artigas
	  5,55

	 Canelones
	11,70

	 Cerro Largo
	6.49

	 Colonia
	5.39

	 Durazno
	5,38

	 Flores
	2,88

	 Florida
	4,66

	 Lavalleja
	5,40

	 Maldonado
	4,03

	 Montevideo
	3,21

	 Paysandú
	6,06

	 Río Negro
	4,00

	 Rivera
	4,48

	 Rocha
	4,52

	 Salto
	6,16

	 San José
	4,40

	 Soriano
	4,51

	 Tacuarembó
	7,13

	 Treinta y Tres         
	4,04


2) que la erogación se atenderá con cargo al       Inciso 24) “Diversos Créditos”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Unidad Ejecutora  02 “Presidencia de la República”, Proyecto 991 “Rehabilitación y Mantenimiento de Caminería Departamental” en la  Financiación 1.1. “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley Nº 19.088 de 14 de junio 2013, y en la redacción dada por el Artículo único de la Ley Nº 19.263 de 29 de agosto de 2014;

2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 300:000.000, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
2) Comuníquese a la Presidencia de la República, y a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3)  Devuélvase.
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